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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el Consejo de Rectores del Sistema Universitario Estatal del Caribe 
Colombiano, SUE-Caribe, aprobó en su Plan Estratégico 2006-2010, la 
creación del programa de Ciencias Físicas incluyendo a la Universidad de 
Sucre como parte integrante de este proyecto; 

Que el programa de Ciencias Físicas posibilitará el fortalecimiento  de la 
comunidad académica y científica de la región y el país en el área del 
conocimiento, mediante la formación doctoral en Ciencias Físicas, con 
capacidad para la investigación autónoma y competencias para el trabajo 
en grupo e interdisciplinario y la transferencia de conocimiento a través de 
la docencia;  igualmente, contribuirá al mejoramiento de la calidad de la 
educación superior y a otros niveles, mediante la participación en redes y 
eventos científicos regionales, nacionales e internacionales, desde la 
perspectiva de la investigación, las publicaciones y los encuentros, tanto 
físicos como virtuales, para compartir, confrontar y validar experiencias y 
conocimientos con pares de la misma comunidad científica; 

Que a través del mencionado Programa se formarán investigadores con 
capacidad para realizar y orientar, de manera autónoma, procesos 
académicos y de investigación en diversas áreas de la Física; y además se 
fortalecerán las capacidades de los grupos de investigación en el área de 
Física existentes en la Universidad de Sucre y se promoverá la creación de 
nuevos grupos; 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo de Facultad de Educación  y 
Ciencias recomendó al Consejo Académico su aval; 

Que el Consejo Académico, en sesión del día 23 de julio de 2009 avaló por 
unanimidad la propuesta de creación del programa de Doctorado en 
Ciencias Físicas y recomendó al Consejo Superior su aprobación; 

Que el Consejo Superior en sesión ordinaria del  31 de julio de 2009, analizó la 
propuesta presentada, y al considerarla pertinente; 

 

ACUERDA: 

 ARTICULO 1°. Crear el Programa de Doctorado en Ciencias Físicas dentro del 
Sistema Universitario Estatal del Caribe Colombiano, SUE-Caribe 
adscrito a la Facultad de Educación y Ciencias de la Universidad 
de Sucre. 
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ARTICULO 2°. El doctorado en Ciencias Físicas tendrá una duración de ocho (8) 
semestres académicos en la modalidad de tiempo completo, 
presénciales, con admisión por cohortes. 

ARTICULO 3°. A quien terminare satisfactoriamente el programa se le otorgará 
el título de Doctor en Ciencias Físicas, de conformidad con el 
Reglamento de los programas de Postgrados del SUE-Caribe. 

ARTICULO 4°. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Sincelejo, a los treinta y un (31) días del mes de julio de 
2009. 

 
Original firmado por:      Original firmado por: 
MARTHA GARCÍA DÍAZ        JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidenta (e)            Secretaria 
 
Rocio A. 


